
ANEXO I

ENTIDADES BENEFICIARIAS DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES Y PROGRAMAS 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA POR ASOCIACIONES O ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 

A REALIZAR DURANTE EL AÑO 2007

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1648/2007, de 10 de octubre, por la que se resuelve la
convocatoria de subvenciones para la realización de acciones y pro-
gramas en materia de salud pública por asociaciones, organizacio-
nes, grupos de autoayuda sanitaria, fundaciones o entidades priva-
das sin ánimo de lucro, a realizar en la Comunidad de Castilla y
León durante el año 2007.

Mediante Orden SAN/199/2007, de 29 de enero («B.O.C. y L.» n.º 30,
de 12 de febrero), se formuló convocatoria de subvenciones para la reali-
zación de acciones y programas en materia de salud pública por asocia-
ciones, organizaciones, grupos de autoayuda sanitaria, fundaciones o
entidades privadas sin ánimo de lucro, a realizar en la Comunidad de Cas-
tilla y León.

Examinadas las solicitudes presentadas, y de acuerdo con los criterios
de valoración previstos en la Orden, se eleva propuesta de concesión de
subvenciones por el Director General de Salud Pública y Consumo.

Considerados los criterios objetivos de valoración establecidos en
dicha Orden y el informe vinculante de la Comisión de Selección,

RESUELVO:

Primero.– Conceder las subvenciones a las Entidades o instituciones
relacionadas en el Anexo de esta Orden y en las cuantías que se indican

en el mismo, para la realización de acciones y programas en materia de
salud pública por asociaciones, organizaciones, grupos de auto ayuda
sanitaria, fundaciones o entidades privadas sin ánimo de lucro, a realizar
en la Comunidad de Castilla y León durante el año 2007.

Segundo.– Desestimar el resto de solicitudes, conforme a la motiva-
ción de la propuesta de la Dirección General de Salud Pública e Investi-
gación, Desarrollo e Innovación y al informe vinculante de la Comisión
de Selección.

Para la justificación del importe concedido, los beneficiarios deberán
presentar hasta el 21 de noviembre de 2007, inclusive, la documentación
establecida en la base décima de la Orden SAN/199/2007, de 29 de enero,
por la que se convocan subvenciones para la realización de acciones y
programas en materia de salud pública por asociaciones, organizaciones,
grupos de autoayuda sanitaria, fundaciones o entidades privadas sin
ánimo de lucro, a celebrar en la Comunidad de Castilla y León («B.O.C. y L.»
n.º 30, de 12 de febrero).

Contra la Orden de Resolución que se publicará, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes ante el Consejero de Sanidad o recurso contencioso admi-
nistrativo en el plazo de dos meses en la forma prevista en la Ley Regula-
dora de dicha Jurisdicción. Ambos plazos se computarán a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 10 de octubre de 2007.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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